
ILUSfRE MUNIC PALIDAD

Agua del Arenal

ANT.: So¡¡c¡tud de acceso a la información
sAr N"M U054T00001113

MAT.: La que indica.

cotNco, t,

A: SR(A) JOAN NICOLETTE PATMA RoDRtGUEz

DE; ALCALoE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COTNCO

Con fecha 75/01/2024, se ha recibido la solicitud de ¡nformación pública N' MU0S4T0001113,
cuyo tenor l¡teral es el siguiente: "solicito que se der¡ve a todas las municlpalidades del país para
que informen si elvehículo patente XF 1890-8 pago de permiso de circulación en ella.,,

Cabe hacer presente que Ia información remitida ha sido elaborada por el equ¡po de D¡rección de
Tránsito (Unidad, Departamento, Dirección).

En todo caso y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta
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Sr(a): Joan Nicolette Palma Rodriguez.
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Todo lo anterior en un archivo PDF y con los datos actualizados a la fecha de esta solicitud.

En referencia a su sol¡citud de información enunciada y en cumpl¡m¡ento a Io d¡spuesto en el
artículo N'10 de la Ley N" 20.285 "Sobre Acceso a la lnformación Pública", rem¡timos a usted la
información solic¡tada.


